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ORDENANZA:

ARTICULO MODIFICASE el texto del ArtícuIo V.1.3.1. "DETERMINACION DEL

ESPACIO LIBRE DEL MACIZO" del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139, Codigo

de Planeamiento Urbano, el que quedará redactado de la siguiente

"V.1.3.1. DETERMINACION DEL ESPACIO LIBRE DEL MACIZO"

El porcentaje de espacio libre se distribuirá entre el retiro de frente obIig torio y O osetiro

ContrafrontaI configurando una línea de edificación Contrafrontal donde ias construccJones

alcanzan una altura según la zonificación. Las fachadas posteriores deberán ser tratacias

arquitectónicarnente, según el criterio del proyectista. El retiro Contrafrontal mínimo sera el

que fije la zonificación.

EI porcentaje de espacio libre será distribuido en la parcela, adoptándose la solución que

favorezca una mejor orlentación de la edificáción, debiéndose respetar un retiro de fondo

mínimo según Ia zonificación. Asimismo se permitirá, la ocupación parcial de hasta 1/3

sobre ectiranero de fondo y hasta 4,00m de ancho, en aquellos casos en que ei

tercio resui:o inenor a esta medida. La. altura máxima permitida

cualduier zonIcacion.

Cualquiera sea la solucion adoptada, esta no deberá crear situaciones perjuoiciales

respecto al espacio libre del macizo."

ARTICULO	 - Comuníquese. Pase a Departamento Ejecutivo para

dese al Boletin Oficial Municipal para SU publicación y ARCHIVESE.
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VISTO: El Ex pediente N° CD- 05593/2003 del Registro de esta Municipalidad,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mísmo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Conejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

22/10/2003 . por ia cual se modifica el Artículo V.1.3.1 "DETERMINACION DEL

ESPACIO LIBRE DEL MACIZO" del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139, Código

de Planeamiento Urbano.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitienco Dictamen A.L.M. 1\1° /2003, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte e criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1° Promulgar la Ordenanza Municipal N

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/10/2003,

por la cual se modifica el ArtícuIo V.1.3.1 "DETERMINACIWIriEL-ESPACIO LIBRE

DEL MACIZO" del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 39, Código de Planeamiento

Urbano Elio en vIrtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial e a Municipalidad de Ushuaia.
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